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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 140/24

*H20461490195*
H20461490195

JUICIO: GERMANO MARIA LILIA c/ GRAMAJO SVALDI FRANCO MARTIN s/ DESALOJO.
EXPTE. 140/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCION, 29 de noviembre de 2024.

I) Agréguese Cédula N° H20461489808 debídamente diligenciada y ténganse presente (art. 209
Procesal)

II) Advirtiendo que no se realizó la constatación prevista en los arts. 496 y 497 del CPCCT, líbrese
nueva cédula a los Oficiales Notificadores de Concepción, conforme se encuentra ordenado en
providencia de fecha 27/11/2024, recomendando a los Oficiales Notificadores debida diligencia en el

cumplimiento del Art. 497 del CPCCT, que se transcribirá. Se hace constar que por lo mencionado
previamente no corresponde adjuntar nueva movilidad para el diligenciamiento de la cédula . AFFJ.

Actuación firmada en fecha 29/11/2024

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ MUEDRA Adriana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27144275077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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